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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 0. ——> ) 

RESOLUCION Mo. 94-2-1-1-0042352 

MANUEL OL TNA JALIL 

SUBINTENDENTE DE DEPNCÉMO SOCIETARIO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

COBSTDERANODO 

QUE-el 17 de Mavo de-1994 se ha otorgado ante el Notario Décimo-Mdivo del 

Cantón Guayaquil la escritura publica de aumento dl capital y reforma del estatuto 
de la Compañía INMOBILIARIA: E INVERSIONISTA RU-ZE A; : 

QUE el señor Eden «César Rumbea Thamás , en gu calidad de Presidenté de la 

compañia, con el patrocinio vel Ab. Luis A. Zea ámat ha presentado copias de dicha 

escritura; la misma que rene los requis itos. de ley; z : y 

Me ys Gaos 
En ejercicio de las arribustáes délégadas por el ¿bñor Superintendente de 

Comrañísz mediapta Resoluciones Mogs + ADA+92489 “dé 18 de* -nbyvjembre de 1992; y, 

ADM -97502 de diciembre 11 de 1992; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO, APPOBAR: aj el eumento «Je capital de INMOBILIARIA E 
INVERSIONISTA RU-ZE S.A. por TRES MTLLOMES DE SUCRES dividico en TRES MIL acciones 
de UN MIL SUCPFS cada una yv, b? la reforma del estatuto constante en 13. rererida 

esccitro. o 

ARTES SEGUBDO DISPONER que el lado Décino Octavo del cantén Guayaquil 
al morger de 13 matríz de la escritera pública que se aprueba, tome nota del 

contenida de la presénte Resalución y siente razón de ésta anotación. o 

APTICIO TEPCERO. + Ni CORR ate ed Rogiatiador Rercartil del cantón Gueyaquil: 

ad) Coneriba la referia escritura páoló.o IM La cor a presepie xusclación, archive 

una capis te dice escritura. v devuelwa lus restantes con la razón de la inscripción 
quese ordenas Y. hb) cump? a 143 Memás. pres cripciones contenidas en la Ley de 
Regino. . , ET ! es 

GRAL RABO. DIOPORER que €l edotario Dócona Oataveo de cantón Guayaquil, 

anote al mercen co la matriz de la escritura pública del 27 de Junio de 1985 por la 

cual 38 constituyó la compañia en referencia, quecha procedidó a aumentar el capital 
y a reformar su estatuto, mediante la escritura ,oúblicd' que se aprueba por la 
presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO +  DISPORER que un extracto de la indicado escritura pública 
se publique, par una vez, en uno de Jos periodicos de mayor circulación en el 
domicilio principal de la Compañía. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse 
a este Despacho, 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUEST.- DADA y firmada en la Sgperintendencia de Compañias, en Guayaquil       
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SUBINTENORNTE DE DEFFCHO SOCIETARTO DE LA 
INTENOENETIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

PPdeE /CMdel. 
Exp. No. 42649-85



CERTIFICO: Que con fecha dehhoyt Queda inscrita la presente Resolución 
e 

a foja 16.377, número 2.058 del Registro Mercantil, Rubro de Industria 

les y anotada bajo el número 17.676 del Repertorio.» Guayaquil, veinte 

i skéete de Junio de mil novecientos nov i cuatro. El Registrador     

   

Mercantil.- 

    AB. HECTOR MISSUEL ALIVIAR ANDRADE 

Registrados Mercantil df Carmón Guayaqull ro ee. 

CEKTIRICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de lo ordenado en esta Re- 

solución a fojas 13.157 del Registro Mercantil, Rubro de Industriales de 

1.985; y 65 del mismo Registro de 1.988, al margen de las inscripciones 

respectivas. Guayaquil, veinte i siete de Junio de mil novecientos no» 

venta 1 cuatro.” El Registrador Mercantil. . 

A 
Lo MERO A ÓN 

B. HECTOR MIGUEL ALCIV:R ANDRADE 

  

   Registrador Mrcanti_ ge canmón Gusyaquil 

 


